
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2025 

ACTOR: MUNICIPIO DE ÁNIMAS TRUJANO, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Presidente Municipal de Ánimas Trujano, 
Estado de Oaxaca. 

019425 

 
Las documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. 

 

Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que hace valer el Presidente Municipal 

de Ánimas Trujano, Estado de Oaxaca. 

 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“VI.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
ÚNICO.- Se demanda únicamente la invalidez de la orden emitida por las CC. 
Magistradas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en la 
sentencia de fecha trece de octubre de 2025 emitida en el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas expediente número JDCI/90/2025, en la parte relativa en que 
se ordena al suscrito Presidente Municipal y al Tesorero Municipal del Ayuntamiento 
de Ánimas Trujano, Oaxaca, para que paguemos directamente en la cuenta 
bancaria del Fondo para la Administración de Justicia del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, la cantidad de cincuenta y seis mil pesos por concepto de pago 
dietas adeudadas al Síndico Municipal y Regidora de Hacienda del Ayuntamiento que 
represento.”  

 

Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos , 20, fracción II2 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y el SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción V, inciso d)3 del Acuerdo General 
1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula 

la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, se turna el 

expediente a la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, al existir conexidad con 
la controversia constitucional 256/2025. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad 

 

 
AHJ/GRTC

2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
(…).  

II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 

3 Séptimo. Turno a ponencias. (…).  

Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada cuando, al ser registrados, 
el sistema automatizado de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia sea 
verificada por el área correspondiente. Se estará frente a un asunto relacionado en los siguientes casos: 
(…). 

d) Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud de la Ministra o Ministro instructor, la posibilidad de que se 
turnen los asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y (…). 
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